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Buenos Aires, 02 de noviembre de 2006.

VISTO la Resolución N° 350/2006 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Santa Fe, mediante la cual solicita se autorice el llamado a concurso para cubrir el

cargo de Profesor Ordinario en esa Facultad Regional, y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad cuenta con la Ordenanza N° 964 "LINEAMIENTOS PARA

LA DESIGNACIÓN DE DOCENTES CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA EN UN ÁREA DE

CONOCIMIENTO EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL", que orienta la

reorganización académica.

Que asimismo, el llamado se debe realizar de acuerdo a los reglamentos vigentes,

Ordenanza N° 884 "REGLAMENTO DE CONCURSOS PARA LA DESIGNACIÓN DE

PROFESORES EN LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL".

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta y aconsejó su aprobación,

completando la integración de los jurados.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

f
Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar el llamado a concurso para cubrir cargos de Profesores Ordinarios en

la Facultad Regional Santa Fe.

ARTICULO 2°.- Establecer el área de conocimiento, la asignatura, la carrera y la nómina de

jurados titulares y suplentes, correspondientes al llamado a concurso a sustanciarse en la

Facultad Regional Santa Fe, que se detallan en el Anexo 1, que forma parte de la presente

resolución.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 1743/2006
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ANEXO I

RESOLUCION N° 1743/2006

FACULTAD REGIONAL SANTA FE

DEPARTAMENTO DE MATERIAS BASICAS

PROFESOR ADJUNTO ORDINARIO DEDICACIÓN EXCLUSIVA

AREA: CIENCIAS SOCIALES

ASIGNATURA: INGENIERIA Y SOCIEDAD

JURADOS TITULARES:

Profesores: LAGGER, José Maria F.R. Santa Fe

MARCIP AR, Susana Universidad Nacional del Litoral

FORNARI, Aníbal Universidad Nacional del Litoral

JURADOS SUPLENTES:

Profesores: DONNET, Eduardo F.R. Santa Fe

CASTELLI, Lilia Nilda F.R. Rosario

IBÁÑEZ, Eduardo Universidad Nacional del Litoral
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